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RE5OLUCION DE ALCALDIA
No 001 r-?o?3-A -Mbc/Q-c

Camanti, o6 de Enero del zozj,

EL ALCALDE DE IA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI
DE IA, PROVINCIA DE QUTSPICANCHI, REGION CUSCO.

I/IS?O;
Et Informe N" 002-2023-APE-GM/ Q, emitido por el Gerente Municipal

CPC. ALEXIS PUARRO ESQUMEL, mediante el stal propone la designaciÓn
en el cargo d.e confianza del Subgerente d-e Desarrollo Social al señor Ángel
Darío Cabrera Arenas ; y,

CONSÍD.ERáIVDO:

Que, de acuerdo at Artículo 194 de la Constitttción Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N' 27680 A N" 30305,
concordante con el AÍ't. il del Tíhtlo Preliminar de la LeA 27972, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía

lítica, Económica y Administrcúiua erl /os asurutos de su competerucia,
correspondiertdo al "ConceJo lWuniclpal las funciones normatiaas t

fiscalizadord.s" y la "Alcaldía funciones eJecutiuas",

Que, el Artículo 43o de la LeA ¡fo 27972, LeA Orgdruica de

Municipalidades, precisa que fa.s Resoluciones de Alcaldía aprueban A

resueluen los asuntos de carÓ"cter administratiuo

Que, La Ley Organica, de Mutt.icipctli.da.des en. §u a.rtícu.l.o 6", estalslece
que la. Alca,tdía, es el organta eje:crttiuo del gobiem,o local; El. Alcald.e es el

Represerúarrle LeEal rle la Murtici¡salidad A su tnaxirnct autartd.acl.

adtnittistratiua; concordanzte con el. Artíanla 2A" en su irtciso 17', que establece

es «tnhuciat^t d"el Alcalde el d.esi,grtü.r !! cesar al Gerente Municipal, A a.

propuesta de éste a los d.em.a.s funcion.ari.os de confianza.

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento

D.Leg. No 1057, aprobado par D.S .1V' 075-2008-PCM, estableciÓ Reglas

aplicables a funcionanos y directiuos designados por ResoluciÓn. Los cargos

stbiertos por personas designadas por resolución llo se enanentran sometidos

a las reglas de duración det contrato, procedimiento, causales de suspensiÓn o
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extinción regulados por el presente reglamento, Les son de aplicación las
disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia. En tal sentido
la Ley Nro, 29849 "Ley que establece la Eliminación Progresiua del Decreto
Legislatiuo N" 1057 g otorga derechos laborales", estableció lo siguiente:
(...)"DISPOSrcIONES COMPLEMENTARIAS FINALES Primera. Contratación de
personal directiuo. - El personal establecido en los numerales 1), 2), e inciso a)

del numeral 3) del artículo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Empleo Público,
contratado por el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislatiuo 1057, esta
excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto legislatiuo.

Que, por In"forme de Visto, el CFC. Al.exis Pizarro Esquiuel, Gerente
Mun.icipal, sol.icita se designe mediante acto resalutiurs del señor Arzgel, .Darío

rera Arertas, quien anrnple el perfil ctlternatiuo establecido en el MOF de la
tidad; por lo que pertinente designar en el cargo de confianza de Sub

Gerente de Desanollo Sacial y Seruicios Públicos de la Municipalidad.

En uso de las.faanlt«des conferídas par el Artículo 20" - irtciso 6) de la
Ley N" 27972, Ley Organica de Municipalidades.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- D^ESIGNáR, d partir de la fecha al Profesor
ÁnEel l)aría Cabrerct Arenas, con DNI N" 23966182, en el cargo de confi"anza
de Sub Gerente de Desarrollo Social y Seruicios Públieos de la Municipalidad
Distrital de Camant| sujeto al Régimen Especial del CAS D. Leg. 1057 g su
Reglamento D.S. N" 075-2008-PCM, modificado por el D.S. N" 065-2011-PCM y
Ley N" 29849 que Establece la Eliminación Progresiua del Régimen Especial del
Decreto 1057 y Otorga Derechos Laborales.

ARTICULO SDGUNDO. - HACER, de conocimiento de la Gerencia
Municipat, g diferentes unídades orgdnícas administratiuas, Comisión
Ordínaria de Desarrollo Social y Seruicios Públicos para su conocimiento y
anmplimiento.
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